
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA – HUILA 

ESTADO No. 019 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO,  DIECISEIS (16 ) DE FEBRERO DE  2021. 

LEGISLACIÓN  

RADICACIÒN 

 

AFECTADO 

1PROVIDENCIA FECHA AUTO    

CUADERNO 

DIGITAL 

LEY 1849 DE 

2017 

41001 31 20 001 

2021-0001100 

HECTOR ESTUPIÑAN 

CASTRO 

AUTO RECHAZA DEMANDA 15/02/2021 CUADERNO 

No.6- FOLIO 

13 

      

CONFORME AL ACUERDO NO. CSJHUA20-30 26 DE JUNIO DE 2020,  LA SUSCRITA SECRETARIA  PUBLICA EL ESTADO DE FECHA 16 DE FEBRERO  DE 2021 A TRAVÉS DEL MICROSITIO 

DE LA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, CREADO PARA TÁL PROPÓSITO CON EFECTOS PROCESALES.  

LA PROVIDENCIA PUEDE VISUALIZARSE A CONTINUACIÓN DEL ESTADO. 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 

 
 

Radicación:    41001-31-20-001-2021-00011-00 
Afectado:       Héctor Estupiñán Castro   
Legislación:    Ley 1849 de 2017 

 
 

Quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Toda vez que la Fiscalía 30 Especializada de Bogotá D.C., no subsanó la demanda 
dentro del término concedido en auto del tres de febrero de 2021; se rechaza la 
demanda y se ordena que por secretaría se devuelva el expediente al ente 
instructor.  
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

  
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
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